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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 b) DEL
ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE SALVAGUARDIAS DE

CONSTATACIÓN DE EXISTENCIA DE DAÑO GRAVE O
AMENAZA DE DAÑO GRAVE A CAUSA DEL

AUMENTO DE LAS IMPORTACIONES

ESTADOS UNIDOS

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 11 de febrero de 1998.

_______________

De conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 12 del Acuerdo y teniendo presentes los modelos
para las notificaciones adoptados por el Comité (G/SG/W/1, de 23 de febrero de 1995), los Estados
Unidos presentan la siguiente notificación de constatación de existencia de daño grave o amenaza de
daño grave a causa del aumento de las importaciones en el caso del gluten de trigo.

1. Pruebas de la existencia de daño grave o amenaza de daño grave a causa del aumento de las
importaciones

El 15 de enero de 1998, la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos adoptó,
por tres votos a favor y ninguno en contra, la conclusión de que las importaciones en los Estados Unidos
de gluten de trigo han aumentado en tal cantidad que constituyen una causa sustancial de daño grave
a la rama de producción nacional de dicho producto. La Comisión está considerando actualmente cuál
será la medida correctiva pertinente cuya adopción recomendará al Presidente y presentará a éste sus
constataciones de existencia de daño, con las recomendaciones del caso, el 18 de marzo de 1998 a
más tardar. Su informe al respecto contendrá el análisis por ella efectuado y un resumen de las
informaciones reunidas en el marco de la investigación. Una vez que el informe obre en poder del
Presidente, los Estados Unidos facilitarán con prontitud al Comité un ejemplar del mismo, excluida
la información comercial confidencial.

2. Información sobre si las importaciones han aumentado en términos absolutos o en relación
con la producción nacional

La información relativa al aumento de las importaciones figurará en el informe de la Comisión
mencionado en el punto 1 supra.

./.
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3. Descripción precisa del producto afectado

Gluten de trigo, incluido en las subpartidas 1109.00.10 y 1109.00.90 del Arancel de Aduanas
de los Estados Unidos según el Sistema Armonizado.

4. a 9. El Presidente no ha propuesto ni adoptado todavía ninguna medida de salvaguardia respecto
del gluten de trigo. La cuestión se abordará una vez recibido el informe de la Comisión mencionado
en el punto 1 supra.

__________




